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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su im­
portante salud.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 522.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por D. Manuel María 
Trien, vecino de esta Capital, represen- 
laule de la Sociedad minera Vasco-Rioja- 
na, se ha presentado una exposición en so­
licitud de aumento de cinco pertenencias 
de la mina de carbon de piedra, titulada 
Nuestra Señora del Pilar, sita en térmi­
no de Turruncun, lindante al N. E. con 
las minas Santa Nonilo y San Juan: al 
N. O. con la San Millan y al S O. con 
Villarroya: y al S. O. con terreno franco. 
Hace la designación en la forma siguiente. 
Se tendrá por punto de partida el mojon, 
Oeste de la pertenencia que comprende el 
pozo maestro y la casa, y desde él se. me­
dirán 300 metros al Sudoeste: 300 al 
Sudeste; y 2.000 metros al Norte, que­
dando así determinado el largo y ancho de 
un paralelógramo que comprende las cin­
co pertenencias.

En su virtud he dispueslo admitir dicha 
solicitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en curapli- 
mieoto de lo prevenido en la L«y vigente 
dé minería. Logroño 2 de Junio de 1865. 
—El Gobernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 523.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por D. Manuel María 
Trien, vecino de esta Capital, v apodera­
do de la Sociedad Vasco-Rinjana, se ha 

presentado una solicitud manifestando que 
como dueño de la mina de carbon de pie­
dra titulada «Sá» Millan, sita en el Cruci- 
íijo téroiino de Turruncun, con objeto de 
regularizar el grupo general evitando es­
pacios francos innecesarios para poder 
establecer un plan generrl de explotación 
según el arte, desea da rectificación de la 
demarcación y la ampliación y aumento 
hasta siete pertenencias para dicha mina, 
cuyo perímetro linda al Sudeste con la mi­
na Santa Nonilo y A India de la Sociedad 
Ferril de Castilla y Navarra: al Noroeste 
con Santa Nonilo y Alodia de la Socieoad 
que representa: al Nordeste con Turrun- 
cun, distante de 300 à 400 metros; y al 
Sudoeste terreno franco. Hace la designa.- 
cion en la forma siguiente. Se tendrá por 
punto do partida la antigua labor legal, y 
desde él se medirán 200 metros al Noro­
este: 300 al Sudeste; y 300 al Sudoeste 
para la primera per tenencia Para las otras 
seis perlenencias se medirán desde el mc- 
jon Sud de la primera 300 metros al Su­
doeste: 200 al Sudeste; y 1.800 al .^'o- 
roeste.

En su virtud he dispuesto admitir dicha 
solicitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento á lo prevenido en la Ley vigen­
te de minería. Logroño 2 de Junio de 1863. 
—El Gobernador, Dionisio de Ileouella.

NUMERO 524.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por D Manuel María 
ürií^n, como representante de la Sociedad 
minera Vasco-Riojana, sé ha presentado 
una solicitud manifestando que como due- 
ñu de la mina de carbon titulada Nueva 
Marina, sTa en el parage denominado 
Corral de Acéba’os, término de Préjano, 
y con objeto de regularizar el grupo gene­
ral evitando espacios francos innecesarios 
para poder establecer un plan gen‘-ral de 
explotación con arreglo á arle, desea la 
rectificación de la demarcación de aumen­
to hasta ocho pertenencias para dicha mi­
na que linda al Norte con los espinares, 
peña de Cuevas y camino de Préjano á 
Muro: al Sur con el pico de Isasa y hoyo 
Canales: al Este barranco Vallaroso, ver­
tiente, Este del llano de Isasa y peña de 
Cuevas; al Oeste pico de Lsasa hoyo Ca­
nales y portillo de Lalimojon. Hace la de­
signación en la forma siguiente. Se tendrá 
por punto de partida la antigua labor le­
gal que se halla á 15 metros del Corral de 
Acébalos en dirección al Este desde él se 

medirán 100 metros, al Este y se fijará la 
1.’ estaca de. 1.’ à 2.“ 60 metro.s N., de 
2.^ á 3/13 metros N., de 5.’ á 4.“ 300 
metros ü., de 4.“ á 5 “ 300 metres S., 
de 5.“ à 6.* 500 metros E , de 6.“ á 7.“ 
150 metros S , de 7.* á 8.’ 300 metros 
E., de 8/á 9."* 170 metros S., de 9.“ á 
10.=^ 1.180 metros E , de 10.“á 11.“300 
metro.s S., de 11.“ á 12 * 100 metros E., 
de 12*4 13 ‘500 metros S., de EL* a 
14.‘ 200 metros R , de 14.‘ á 13.‘ 300 
metros S., de 13.‘ á 16.‘ 300 metros E., 
de 16.“ á 17.‘ 300 metros N., de 17.“ á 
1S.“ 200 metros O., de 18.“ á 19 “ 300 
metros N., de 19.“ á 20.“ lOO metros O., 
de 20.“ á 21.“ 300 metros N., de 2l.‘ á 
22.“ 180 metros O., de 22.‘ á 23.* 5‘)0 
metros N., de 23 á 24 1.300 metros O., 
de 24 ‘ á 25.“ 370 metros N , de 23.’ à 
26.“ 300 metros O., con lo cual queda 
determinado el peíímetro de las ocho per­
lenencias.

En su virtud he dispueslo admitir dicha 
solicitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cumpli­
miento de lo prevenido en la Ley vigente 
de minería. Logroño 2 de Junio de 1865. 
—El Gobernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 525.
D, Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por D. Manuel .María 
Crien, como representan’e de la Sociedad 
minera Vasco-Riojana, se ha presentado 
una exposición manifestando que como 
dueño de la mina de carbon titulada San­
ta A’onilo y Alodia, sita en la hoya de 
Alonso término de Turruncun, y con ob­
jeto de regularizar el grupo general, evi­
tando espacios francos innecesarios para 
poder establecer un plan general de ex­
plotación con arreglo á arle, desea la rec- 
lificacion de la demarcación y la amplia­
ción y aumento hasta seis pertenencias 
para dicha mina, lindante al Sudeste con 
la mina San Millan, al Nordeste con la 
hoya de Alonso, al Noroeste con eTpico 
de Isasa y a! Sudoeste terreno franco. La 
designación que hace es la siguiente. Se 
tendrá por punto de partida el mismo que 
sirvió para la anterior demarcación y des­
de él se miderán 100 metros al .Noroeste 
para fij^r a primera estaca; de l.“ á 2 “ 
120 metros Sudoeste; de 2.“ á 3.“ 200 
metros al Sudoeste; de 3.“ á 4.“ 1.300 
metros Sudeste; de 4 ‘ á 5.‘ 300 metros 
al Nordeste; de 3.’ á 6.“ 2.000 metros 
Noroeste; de 6.“ á 7.“ 300 metros al Su­
roeste.

En su virtud he dispuesto admitir dicha 
solicitud Solvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en la Ley vigen­
te dé minería. Logroño 5de Junio de 1865. 
—El Gobernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 531.
Conformé á lo prevenido en Reales ór­

denes de 23 de Setiembre de 1848 y 4 de 
Abril de 1850, el Consejo provincial, de 
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra, 
como Ministro de Hacienda Militar de es­
ta provincia, ha fijado los precios de las 
especies de suministros y utensilios que 
los Ayuntamientos hayan dado à las tropas 
y Guardia civil en el mes de Mayo último 
en la forma siguiente.

Rs. cls.

Ración de pan . . . » 56 
Fanega de cebada. . 20 
Quintal de aceite. . 192 

Id. de carbón. . 14
Id. de leña. . . 8
Id. de paja. . . 8

Y Sé anuncia en este Boletín cficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos, 
á fin de que á la mayor brevedad presen­
ten á su liquidación los recibos Je los su­
ministros que hayan dado en el indicado 
me.s. Logroño 6 de Junio de 1863.— 
Dionisio de Revuelta.

NUMERO 516.
Habiendo desaparecido el día 28 del 

mi'S próximo pasado de la jurisdicción del 
pueblo de Villaria Quintana, una vegua y 
un macho, pertenecientes à I). Juan Fran­
cisco Pérez y à Inés AguJin, vecinos de 
dicho pueblo, cuyas stflas se espresan á 
continuación: encargo á los Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes de mí au­
toridad, averigüen el paradero de las es- 
presadas caballerías, poniéndolo en mi co­
nocimiento y avisándolo á la vez al Alcal­
de del referido pueblo Logroño 2 de Ju­
nio de 1863.—Dionisio de Revuelta.

Señas de la Yegua.

De dos cuerpos, vieja, torpe paraandaG 
pelo castaño, en los menudillos de los pies
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pelo blanco, con falta de pelo à un lado 
del pecho.

Señas del Macho.

Capon, de dos á 1res años, pelo pardo, 
de alzada de seis á seis y media cuartas 
poco más ó ménos, bastante flaco.

NÚMERO 527.

Según comunicación del Sr. Juez de 
1.* instancia de Santo Domingo de la Cal­
zada, de 3 del corriente, la noche del 2 
del mismo y hora de nueve á nueve y me­
dia fueron robadas varias personas que 
Iransilaban por el camino que dirige de 
Uaro à aquella ciudad, por unos sugetos 
al parecer gitanos y que se indica tener 
la residencia en esta capital ó Fuenmayor, 
cuyas señas se espresan á continuación; 
en su consecuencia, encargo á los Alcal­
des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos los pondrán 
á mi disposición. Logroño 6 de Junio de 
lB6o.—Dionisio de Revuelta.

Señas de los ladrones.

El uno de estatura pequeña, regordete, 
de labios muy gordos, cetrino y como de 
veintiséis años, que en la feria de Haro 
veslia ropa de verano de color de ceniza, 
calañes ó sombrero ongo fino como de pa­
ja, y en la noche del robo su traje debia 
spr oscuro, pero ámbos trages de los que 
gastan los gitanos; y el otro como de cin­
cuenta años, también bajo, con trage ne­
gro, sobrero negro calañes fino, cuyo Ira- 
ge también es de los que gastan los gita­
nos; es igualmente cetrino, tiene el pelo 
cano y es grueso; montaban dus caballos 
regulares el uno negro y el otro bastante 
oscuro ó rojo, con lomillos cortos, y sobre 
ellos alforja y capa; usaron armas como 
pistola y palo con una especie de corquete 
y deben gastar corbatas amarillas; roba­
ron una capa de paño tarazooa usada

NUMERO 530.

Debiendo pasar à veriflcar los recono­
cimientos tipográficos y descriptivos de 
las lineas férreas de Zaragoza á Bilbao y 
de Castejon á AIsasua, los Capitanes del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, don 
xNarciso Barraguer y D. Emilio Arjona; en­
cargo á los Alcaldes de los pueblos de es­
ta provincia comprendidos en el trayecto 
de estos reconocimientos, faciliten á los in­
dicados Capitanes lodos los auxilios que 
necesiten y reclamen para el mejor desem­
peño de su cometido, quienes además van 
provistos de orden mia al mismo efecto. 
Logroño 7 de Junio de 1865.—Dionitio 
de Revuelta.

^UMERO 537.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA

DE L4 PROYL^CH DE LOGROÑO.
Se concede un nuevo é impro- 

regable plazo para la presentación 
de los repartimientos de la contri­
bución Territorial,

Pocos son los Alcaldes que han cumpli­
do con la Circular de esta Administración 
de 8 de Mayo último inserta en el Boletín 
oficial de 12 del mismo, pues ban dejado 
trascurrir el término fijado para la pre­
sentación de los repartimientos de la con­

tribución Territorial para el año próximo 
de 1865 á 1866.

Con disgusto ha visto la Administración 
esta falta de cumplimiento à sus disposi­
ciones que, como nacidas de otras superio­
res á las que arregla sus actos adminis­
trativos ha de ser causa de no poder con­
cluir el servicio de eximen y aprobación 
de los repartimientos para la época que la 
está fijada para su determinación. Pero 
teniendo presente sin embargo que la cau­
sa de este retraso pueda ser la nueva de­
nominación y clasificación de las cantida­
des que en dichos documentos deben fi­
jarse, según se desprende de algunas co­
municaciones recibidas en solicitud de 
próroga del plazo concedido, esta Admi­
nistración fija como último é improrogable 
el 16 del actúa’, saliendo el 16 sin falta 
alguna los apremios contra los Alcaldes 
que no hubiesen remitido los repartimien­
tos. Las dietas de los Comisionados se fi­
jarán con arreglo à la importancia de los 
pueblos apremiados.

La Administración encarga á los Sres. 
Alcaldes no dén lugar á que lome esta de­
terminación, que á demás de serles gra­
vosa, impiden que se llene un servicio 
tan importante dentro del término que tie­
ne marcado la Superioridad

Lí groño 7 de Junio de 18ó3.—Juan 
José Fgozcue.

NÚMERO 507.

Dirección g;eneral de Adminis­
tración militar.

Debiendo precederse á contratar la ad­
quisición de 25.000 mantas de lana pura 
para el servicio de utensilios del ejercito, 
se convoca por el presente á pública su­
basta con sujeción á las reg'as y formali­
dades siguientes:

1 / La licitación será simultánea y se 
celebrará en los estrados de la Dirección 
general de Administración -militar, y en 
los de las Intendencias militares de los 
distritos de Aragon, Granada, Castilla la 
Vieja y Burgos, bajo la presidencia de 
sus respectivos Jefes, á la una de la tarde 
del dia 20 de Junio prózimo venidero, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguióte, mediante proposi­
ciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones inserto á continuación; en­
contrándose de manifiesto en las Secreta­
rías de dichas dependencias el pedazo de 
manta que ha de sefvirde modelo en cuan­
to á calidad, color y tejido.

2 ’ A las referidas proposiciones de­
berán acompañar los licitadores, como ga­
rantía de ellas, el correspondiente docu­
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general ó en cualquiera de las Te­
sorerías de Hacienda pública de las pro­
vincias que se exige en la condición 4.* 
del pliego en metálico ó su equivalente, 
según la cotización oficial, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó en acciones de carreteras 
ó ferro-carriles admisibles según el decre­
to de 8 de Diciembre de 1855 por su va­
lor nominal; advirtiéndose que de las pro­
posiciones que no se admitan se devolverá 
en el acto la carta de pago del deposito.

3 .* La calidad de las mantas ha de ser 
precisaraenle cuando ménos de la lana, te- 
ji«lo y color que se marca en la condición 
2.“ del p'iego, y sus dimensiones el míni- 
mun de dos metros, 10 centimetros de 
l^rgo, por un metro 23 centímetros de an­
cho, y el peso de dos Kilogramos, cincuen­
ta decágrames desechándose las que no 
reunan aquellas condiciones y no lengau el 
peso indicado,

4 ‘ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó lega’menlerepresen­
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar

el acta del remate, todo con arreglo al plie­
go de condiciones inserto á continuación.

Madrid 18 de Mayo de 1863.—El Inten­
dente, Secretario, José María de Manzanos

Intervención general militar —Piego de 
condiciones para la aiquisicion en tu- 
basta pública efe 23.000 mantas para el 
servicio de utensilios del ejército.

1El objeto de la subasta es contra­
tar la adquisición de 23.000 mantas pa­
ra el servicio de ulensil.os militares, y las 
proposiciones podrán hacerse por el núme­
ro total ó por quintaí partes, siendo pre­
ferible en igualdad de precio la proposición 
que se presente por el mayor número de 
dichas prendas.

2 .* Las mantas serán de color gris 
oscuro, con franja blanca en sus cabece­
ras, colocada á unos 25 centímetros de los 
extremos del ancho, de seis á ocho cenlí- 
melros cada una de dichas franjas, su ca­
lidad de lana pura de tercera clase, sin 
mezcla de hilo algoJon ó pelote en la trama 
ni en el urdimbre, el tejido cruzado ó 
asargado y bien compacto, sin que al ha­
cer la entrega tengan aderezo alguno ni con­
serven humedad de ninguna clase.

Las dimensiones serán dos metros 10 
centímetros de largo, un metro 25 centí­
metros de ancho, y el peso dos Kilógra- 
mos 50 decágramos, cuando ménos, lodo 
con arreglo al tipo sellado por la Dirección 
general, que estará de manifiesto en los 
puntos de subasta.

3 .‘ La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Administración mili­
tar y en las lolendencias de los distritos 
de Aragón, Granada, Caslilla la Vieja y 
Búrgos, en el día y hora que se señale eñ 
los anuncios que oportunamente se publica­
rán en la Gaceta de Madrid y en los Boleti­
nes oficiales ¿e las provincias que compren­
den los referidos distritos, y observándose 
en el acto el régimen establecido en la ins- 
Irucion de 3 de Junio de 1852 y Real de­
creto de 27 de Febrero del mismo año-

4 .' Las proposiciones se harán enpligo 
cerra lo, con arreglo al modelo que se fije 
en los anuncios.

A cada proposición acompafl irá docu­
mentos que justifiquen haber impuesto en 
la Caja de Depósitos lacanlidad equivalen­
te al 5 por 100 del valor de la proposi­
ción en dinero ó papel del Estado que sea 
admisible y equivalente.

5 .‘ El precio límite será el señalado 
en un pliego especial, que conservará cer­
rado y sellado el Présidente de cada uno 
de los tribunales de subasta hasta despues 
de teminado el acto, ó sea despues de 
abiertos y leidoslos piegosde las proposicio­
nes que se hayan preseutado, á fio de que 
pueda tener lugar la adjudicación del con­
trato si estuviesen arregladas á lo que se 
prescriba en el de p.ecio límite.

6 .’ Depues de constituido el tribunal 
de subasta no podrá admitirse más propo­
siciones ni retirarse las presentadas prin­
cipiado que sea el acto de remate.

No serán admisibles las proposiciones 
que excedan del precio limíle, las que ca­
rezcan de lagaraulía prevenida en la con­
dición 4.\ y las que no estén redactadas 
con estríela sujeción al modelo publicado. 

7 .* El acto de la subasta principiará 
por la lectura del pliego de condiciones y 
del anuncio, y ántes de abrirse las propo 
siciones podrán sus autores exponer las 
dudas ó pedir las aclaraciones que se les 
ofrezcan; pero abierto el primer pliego no 
habrá lugar á observaciones ni explicacio­
nes de ninguna clase.

8 * Sí entre las proposiciones presen­
tadas hubiese dos ó más en'eia nente 
iguales y admisibles, contenderán sus au­
tores entre si por el tiempo que el tribunal 
determine, y si no hubiese mejora se deci­
dirá por la suerte cuál ha de ser la admiti­
da levantándose en seguida la correspon­
diente acta del remate.

‘ Los Inlecdeoles de los distritos re­
mitirán inmediatamente á la Dirección ge­
neral los expedientes de snbasla, y reunido 

en esta el tribunal, se adjudicará el rema­
te al licitador cuya proposición sea más 
beneficiosa; pero si entre las admitidas por 
los distritos resultase algunas iguales, se 
citará ásus autores para que en el térmi­
no de 10 dias se presenten personalmente 
ó por persona legalmenle autorizada anta 
el referido tribunal á mejorar sus proposi­
ciones en la misma forma que se dice en 
la condición anterior.

10 . Aprobada que sea la subasta por 
el Gobierno, se comunicará la orden al 
rematante, quien en el lérmino de ocho 
dias deberá asegurar una fianza equivalen­
te à la sexta parte del valor de las mantas, 
con arreglo al precio en que se hayan re­
matado, podiendo retirar la garantía pre­
sentada con la proposición, extendiéndose 
en seguida la correspondiente escritura.

11 . Las 23 000 mantas deberán en­
tregarse en seis plazos, siendo el primero 
á los 60 días despues de comunicar al 
contratista la Real órden de aprobación, y 
los demás con el ¡ntérvalo de 40 dias, po­
diendo el contratista acortar el tiempo se­
ñalado para hacerlas entregas.

12 . Las entregas se harán en los dis­
tritos de Castilla la Noeva, Cataluña y 
Granada en el número respectivamente de 
9.000 en el primero, 8.000 en el segundo, 
y 8.000 en el último, con asistencia de la 
Junta que se nombre y en ca.so de discor­
dia á juicio de la intervención general; pu- 
diendo la Dirección para la resolución de­
finitiva oir las Juntas que al efecto juzgue 
convenienles.

13 . El Comisario Inspector de utensi­
lios expedirá y entregará al conlratista un 
certificado en que haciendo referencia al 
acia de reconocimiento exprese el número 
de mantas que han sido admitidas.

li. El número de mantas que fuese 
desechado por la Junta de reconocimiento 
será repuesto por el contratista en el tér­
mino de 30 dias.

15. Los pagos se verificarán por las 
Intendencias del dislrilo de Caslilla la Nue­
va ó las de las que convenga al contra lista 
prévia presentación de los certificados de 
que traía la condición 13 y orden de la 
Dirección general de Administración mili­
tar.

16. Si el eonlralista fallase al cumpli­
miento de su compromiso, bien demorando 
la entrega de las mantas, bien porque las 
presentadas no sean admisibles, y se en­
contrase imposibilitado de reponer las de­
sechadas en el plazo de 30 dias que s ña- 
la la condición 14, la Administración mi­
litar ejercerá acción gubernativa sobre di­
cho contratista, tanto para hacer que el 
servicio no se resienta, cuanto para in­
demnizarla de los perjuicios que por su 
falla puedan irrogárseles, disponiendo nue­
va subasta por el número de prendas que 
dejase de entregar, ó adquiriéndolas por 
gestión directa si no hubiese remate á cos­
ía y coste del mismo conlralisla, ó sea 
pagando este la diferencia que hub’iese en­
tre el primero y segundo remate ó la que 
cuesle á la Atlminislracion militar, para 
lo cuál,se le retendrá la fianza integra ,has« 
la que verifique la total entrega de las man­
tas y sí esta no bastase se le embargarán 
bienes hasta cubrirlos gastos que se origi­
nen.

17. El rematante suplirá con la renun­
cia correspondiente la garantía que pide 
la Admiüislracion militaren la condición 10 
si se halla en el caso excepcional que mar­
ca el punto 3.” del art. 13 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

18. El contratista obonará los gastos 
de escritura y demás; y en caso de haber 
más de una proposición ó una para parle 
de las 23 000 mantas deberá entregar el 
proponente en cada uno de los 1res enun­
ciados puntos, el número de mantas pro­
porcionado á él, de sí se comprometiese 
á la total construcción de las mismas.

19. El remate no causará efecto ¿asía 
que recaiga la Real aprobación.

Madrid 29 de Abril de 1865.—P. O., 
el Intendente de ejército, Rafael Gonzalez 
Carbajal.—Es copia.—El Intendente, Se­
cretario, José María de Manzanos.



Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..... residen­

te en.........calle de. . . . número’ . . . 
enterado del anuncio y pliego de condicio­
nes para la admisión por la Administración 
militar de 25.000 mantas de lana para el 
servicio de utensilios del ejército, cuyo 
pliego do condiciones y anuncio apareció 
en la Gaceta de Madrid del dia......... de 
Mayo último, se compromete á entregar 
con entera sujeción á ellos, (tantas mantas) 
al precio de.........cada una.

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña adjunto el documento que 
justifica haber hecho el depósito corres­
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

NUMERO 528.

Presupuesto que forma la junta 
de este partido judicial, para la 
manutención de presos jiobres y 
demás gastos carcelarios en el 
presente año económico de mil 
ochocientos sesenta y cinco á 
7nil ochocientos sesenta y seis.

En la Ciudad de Alfaro á veintinueve 
de Abril de mil ochocientos sesenta y cin­
to, reunidos en la casa Consistorial y ba­
jo la presidencia del Sr. Alcalde cabeza 
del partido D. Diego López Mo’ctenegro y 
el comisionado por esta municipalidad don 
Domingo Rueda, D. Fio Fernandez por la 
de Aldeanueva y D. Vicente Martinez de 
Azagra por la de Rincon de Soto pueblos 
que componen este partido judicial y con 
asistencia del infrascrito Secretario, dicho 
Sr. Pres'dente maniíesló que el objeto de 
la reunion era el de proceder á la forma­
ción del presupuesto de gastos del partido 
y puestos de manifiesto todos los antece­
dentes relativos al asunto se formó del 
modo siguiente;

RS. CENTS.

Por la dotación del Alcaide 
carcelero á razón de cinco rs. 
diarios. .   1.825

Por cuatro mil quinientos 
socorros para presos pobres à 
doce cuartos cada uno. . . 6.352,92

Por los socorros que deben 
prestarse á pobres transeúntes. 200

Por los gastos para propor­
cionar el agua que consumen 
los presos............... 120

Pur recomposición de efec­
tos de la cárcel........ 200

Pon medicinas páralos pre­
sos enfermos. . , . 120 

Por papel si Hado y común 
para los libros de entradas y 
mandamientos  100

Por cuarenta arrobas de car­
bon para brasero á 5 reales 
arroba............................... 200

Para la recomposición del 
edifiio................................... 1000

Total................... 10.117,92
' Alfaro 29 de Abril de» 18Ô5.—Diego 

López Montenegro.—Domingo Rueda — 
Pío Fernandez.—Vicente Martinez de Aza­
gra.—Roque Mario, Secretar.io.

Medios para ciibriidos.

RS. CENTS.

Por existencias que deben
Resultar al cerrarse la cuenta 
del presupuesto pendiente. . 1.800 

Distribuidos los ocho mil 
trescienlos diez y siete rs no­
venta y dos cénts. que quedan 
entre las nueve mil veintiocho 
almas de que consta el parti­

do, corresponde á Alfaro por
5.383........................... .... 4.958,88 

Aldeanueva por 2 251. . 2 03.5,75 
Rincón de Solo por 1.411.. 1.503,29

Total................... lü. II 7,92
RESÚ.MEN.

Gastos. . . . 10.117,92 rs.
Ingresos. . . . 10 117,92

Igual » »
Alfaro 29 de Abril de 1865,—Diego 

López Montenegro—Domingo Rueda.— 
Pío Fernandez.—Vicente Martinez de Aza­
gra.—Roque Marín.

NÚMERO 529.

Pedro Canuto Ugarte, actuario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad de Nágera.

Doy fé y testimonio: Que en un inci­
dente de pobreza promovido en este mis­
mo Juzgado por Manuel Manzanares, veci­
no de Berceo, y que se lia sustanciado en 
ausencia y rebeldía de Narciso García, su 
convecino,, y con audiencia del. Promotor 
fiscal, se dictó la siguiente

SENTENCIA. En la ciudad de Náge­
ra á diez y siete de Mayo de mil ochocien­
tos sesenta y cinco el Sr. D. Pedrp Nolas­
co Sagredo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto es­
tos autos seguidos por Manuel .Manzanares, 
vecino de Berceo, representado por el Pri»- 
curador D. Manuel Perez, sobre declara­
ción de pobreza, y en ausencia y rebeldía 
de Narciso García, con los estrados del 
Juzgado, y

Resultando que el Manuel Manzanares, ' 
no posee más bienes que una casa en el 
barrio de la Cereceda, en Bt^rcet», una hera 
de pan trillar, una huerta, fanega y media 
de tierra en Dehesa mayor, 1res celemines 
en Arencilla y tres en la Madrona, juris­
dicción de dicha villa de Berceo, sin que 
cuente para su subsistencia y la de su fa­
milia con otros medios qu'^ los productos 
de estas fincas.

Resultando que en el repartimiento de la 
contribución de cultivos, inœueblesygana- 
dería del distrito municipal de Berceo, figu­
ra Manuel Manzanares con un capital líquido 
imponible de trescientos treinta y tres rea­
les por los conceptos à saber: doscientos 
1res por riqueza rústica, sesenta por urba­
na y setenta por pecuaria teniendo señala­
da la cuota anual de contribución de sesen­
ta y cuatro reales y sesenta y un céntimos, 
en el reparto primitivo, y 1res reales y 
cincuenta y 1res céntimos, en el adicional 
para el recargo de los treinta millones, 
cual así constado la certificación que ocu­
pa el folio veinte.

Considerando que los productos de los 
bienes mencionados son inferiores al do­
ble jornal de un bracero en esta localidad, 
por lo que el Manzanares se halla com­
prendido en el caso tercero del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de Enjuicia­
miento civil.

Fallo que drbo declarar y declaro á Ma­
nuel Manzanares pobre para litigar, y con 
derecho à usar del papel sellado corres­
pondiente, y á los demás beneficio.? que 
le.concede la ley, sin perjuicio de lo pre­
venido para su caso y tiempo en loá artí­
culos ciento noventa y ocho al doscientos 
de la misma.

Así por esta sentencia que se hará no­
toria respecto á Narciso García, por edic­
tos que se fijarán en los Estrados del Juz­
gado, y se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia, lo proveo, mando y firmo. 
—Pedro Nolasco Sagredo.

PRONUNCIAMIENTO. Dada y pro­
nunciada fue la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Pedro Nolasco Sagredo,

3
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Nágera y su partido, estando en Au­
diencia pública en ella y lUayo diez y sie­
te de mil ochocientos sesenta y cinco, 
siendo le.4igos Eleuierio xMonasterio veci­
no de Bobadilla, y Joaquín Mendoza que 
los es de esta ciudad de que doy fé.—An­
te mí, Pedro Canuto Ugaite.

Dado en Nágera á diez y nueve de Ma­
yo de mil ocho.Mentos sesenta y cinco.— 
Pedro Canuto Ugarte.

NUMERO 521.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE LOGROÑO.

Con el fin de que las escuelas incom- 
filetas que en lo suct-sivo haya necesidad 
de proveer en sugetos que, careciendo de 
título profesional, reúnan los requisitos á 
que se refiere el art. 181 de la ley vigen­
te de Instrucción pública, puedan recaer 
en individuos de suficiente aptitud para 
desempeñar dicho cargo, esta Junta ha 
acordado lo siguiente.

l .“ Todo el que desee dedicarse á la 
enseñanza en las reí ridas escuelas, debe­
rá probar su idoneidad por medio de un 
exámen que tendrá lugar ante una comi­
sión que se nombrará al efecto.

2 .” El exámen consistirá: en escribir 
al dictado un párrafo que designará el Tri­
bunal; en escribir ante el mismo una pla­
na de letra magistral en papel pautado; 
en resolver dos problemas en que jueguen 
las cuatro operaciones fundamentales con 
los quebrados comunes y decimale.e, y en 
contestar alas preguntas que se le hagan 
sobre Doctrina Cristiana, modo de ense­
ñar á leer y escribir y Arilmé ica, eslen 
siva á las reglas indicadas.

5,®, Los que asoiren á ser examinados 
remitirán al Sr. Gobernador, Presidente 
de esta Junta, la correspondiente solici­
tud acompañada de su atestado de buena 
conducta expedido por el Cura y el Alcal­
de del pueblo de s'j domicilio, y de su 
partida de bautismo en que conste que el 
aspirante tiene veinte años cumplidos.

4 ’ Los exámenes tendrán lugar en 
los meses de Marzo y Setiembre en cuyos 
primeros dias harán los interesados las 
pretensiones y esperarán el oportuno avi­
so para presentarse al ejercicio.

5 ® A lus individuos que á juicio del 
Tribunal resulten aptos, se les expedirá 
el certificado correspondiente con arreglo 
al grado de idoneidad que prueben en el 
ejercicio.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
p ira su debida publicidad. Logroño l.’de 
Junio de 186.7.—El Gobernador Presiden­
te, Dionisio de Revuello.— Secretario, 
Gabino Fernandez.

NUMERO 532.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
1

DE LA Pito YIN CI A D E . L 0 C R 0 Ñ 0. j

El dia 20 del presente mes de Junio se ! 
dará principio en esta Escuela Normal á | 
los exámenes para título de Maestres de ' 
primera enseñanza Los aspirantes presen- ¡ 
taran con dos dias de anticipación por lo 
ménos una solicitud dirigida al Presidente ■ 
del Tribunal, pidiendo el exámen, y acredi­
tando al mismo tiempo su conducta, edad, 
estudios y gago de derechos en la forma 
que prescribe el art. 7.® del reglamento . 
de 13 de Junio de 1864. j

A continuación de los exámenes de Ma- I 
estros se verificarán los de Maestras, de- ' 
hiendo representar las aspirantes iguales 
documentos que aquellos, y. las labores 
queespresa el artículo 50 del mencionado 
reglamento. I

Lo que se anuncia ei. el Boletín oficial 

de la provincia para que llegue á conoci­
miento del público. Log’oño 7 de Junio 
Je 1805. —El Director, Angel Regil.

NUMERO 518.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Instruc­
ción pública con fecha 24 del actual me 
remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de Farma­
cia de la Universidad Central la Cátedra 
supernumeraria á la que están adscriptas 
las asignaturas de Farmacia químico-inor­
gánica, Farmaci.i químico orgánica prac­
tica de operaciones farmacéuticas y Aná­
lisis química aplicada á las ciencias médi­
cas la cual hade proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 222 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejprcifios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el iílulo segundo 
del reglamento de 1.” de Mayo de 1861. 
Para ser admitido á la oposición, se nece­
sita.— 1.° Ser español.—2,° Tener 25 
años de Edad.—5.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.° Ser 
Doctor en la facultad de Farmacia, ó tener 
aprobados los ejercicios de este grado.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogáble de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.® del mismo reglamento 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública; Al- 
calvides de las plantas pertenecientes á la 
familia de las Rubiáceas.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.° del citado leglameuto de 
1.* de Mayo de 1864, se publica en los 
Boletines de las provincia.? de esle distri­
to universitario á los efectos oportunos.

Zaragoza 51 de Mayo de 1865,—El 
Rector, Pablo Gonzalez Huebra.

NUERO 519.

El limo. Sr. Directorgeneraldeloslruc- 
cion pública con fecha 24 del actual me 
remite el siguiente anuncio.

«Eslá vacante en la facultad de Farma­
cia de la Universidad de Santiago la Cáte- 
drasupernumeraria á la que están adscrip­
tas las asignaturas de la facultad hasta el 
grado de Licenciado la cual ha de pro­
veerse por nposictoD como prescribe el art 
222 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Les ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1.° de Mayo de 1861. 
Para ser admitido á la oposición, se nece­
sita.—1 .°Ser español.—2.° Tener 25afíos 
de edad.—3.° Haber observado una con­
ducta moral irreprensible.—4 ° Ser Doc­
tor en la facultad de Farmacia ó tener 
aprobados los ejercicios de este grado.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el lé'mino improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en 1?, Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: De 
la recolección de vegetales en'ercs y diver­
sas partes de los mismos para uso medi­
cinal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.° del citado reglamento de 1.® 
de .Mayo de 1864, se publica eu los Bole­
tines de las provincias de este distrito á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 51 de Mavo de 1863.—El 
Rector, Pablo Gonzalez Huebra.



NÚMERO 520.
El ll.üo. Sr. Director general de Instruc­

ción pública con focha 24 del actual ma 
remito el siguiente anuncio.

«Está vacante en la Universidad de Za­
ragoza la Cátedra de Historia y elementos 
do Derecho civil español común y forai 
correspondiente á la facultad de Oerecho 
■lección de derecho civil y canónico la cual 
ha de proveerse por oposición como pres­
cribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiem­
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de l.° de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición, se nece­
sita — 1.® Ser español.—2.“Tener 25años 
de edad—5 ’Haber observado una con­
ducta moral irreprensible.—4.’ Ser Doc- 
lor en la facultad de derecho, Sección de 
Derecho civil y canónico ó tener aproba­
dos los ejercicios para dicho grado como 
se previene en el art. 10 del Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogabíe de dos me­
ses, à contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso d • que trata el párrafo 
4.® del artículo 8.® del mismo reglamento 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: So­
bre la legitimación por subsiguiente ma­
trimonio de los hijos habidos entre parien­
tes »

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8 ° del citado reglamento de 1.° 
de Mayo de 1864, se publica en los Bole­
tines de las provincias de este distrito 
Universitario á los efectos oportunos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1865 —El 
Rector, Pablo Gonzalez Huebra

ANUNCIOS.
NÚMERO 5)5.

S? halla vacante, la plaza de Cirujano 
titular del pueblo de Abales, cuya dotación 
se lija en la cantidad de mil reales pagados 
por trimestres del presupuesto municipal, 
por la asistencia de fauiilias pobres; y sie­
te mil reales, que serán pagados en la mis­
ma forma por una persona nombrada de 
entre los asociados para contratarse por 
igualas.

Los que adornados de las circunstancias 
que la (ey exige aspiren á la obtención de 
referida plaza, pueden dirigir sus solicitu­
des ciocomenladas al Alcalde que suscri­
be, dentro del término de treinta dias que 
principiarán à contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín oíicial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, debiendo tener presen 
te que dicho puetdo se compone de ochen­
ta y nueve vecinos y se halla servido por 
un Médico de apelación. Abalos 1.’ de Ju­
nio de I860. —El Alcalde, León Ruiz

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
e onómico de 1865 á 1866, se anuncia ai 
público que estará de man Tiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
A i untamiento. Muro de Aguas 3 de Junio 
de 1865—El Alcalde, Pedro Palacios.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la conli ibucion territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Cornago 6 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Juan Palacios.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año

económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
público que estara de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Grábalos 6 de Junio de 
1863.—El Alcalde, ^Marcial Gimenez.

Hallándose terminado el rtparlimienlo 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de seis dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Ochanduri 4 de Jnnio de 
1865.—El Alcalde, Gregorio Angulo.

Hallándose terminado el repartimieolo 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de séis' dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Ventrosa 3 de Junio de 
1863.—El Alcalde, Agustin Valpucsta.— 
El Secretario, Francisco Moreno.

Hal ándose terminado el repartimiento 
de la ci ntribucion territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estara de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Yaldemadera 8de Junio de 
1865.—El Alcalde, Santiago Saenz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 a 1866, se anuncia al 
priblico que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Villoslada 8 de Junio de 
1865.— El Alcalde, Dionisio Pinillos.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Galbarruli 8 de Junio de 
1663.—El Alcalde, Joaquín Baraona.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
públicG que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Torremontalvo9de Juniode 
1863.—El Alcalde, Simon Puellas.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
público que estará de maoifi0.sto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Castañares de Rioja 9 de 
Junio de 1865.—El Alcalde, Gaspar Go­
mez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
púb i o que esta» à de manifiesto por lér’ 
mino d i cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento El Villar de Arnedo 8 de 
Junio de 1865.—El Alcalde, Isidro Egui 
zabal.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia ai 
público que estará de man ficslo por ter­
mino- de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. .Mucilla 8 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Juan Saez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
publico que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de

Ayuntamiento. Ajamil 9 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Manuel Leria.

Hallándose lermmado el repartimiento 
de la contribución lerrilorial para el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia aí 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamieolo. Cellorigo 8 de Junio de 
1865.—El Alcalde, José López de Silanes.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino do cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Villavelayo 8 de Junio de 
1865 —El Alcalde, Gabino de la Puente.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por lér- 
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Ledesma 8 de Junio de 
1863.—El Alcalde, Gabriel Perez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial ¡íara el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Sajazarra 4 de Junio de 
186).—El Alcalde, Maximino Albarado.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de seis dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Pradido 6 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Juan Ramón García.

Se hace saber al público, que el dia 22 
del actual Junio, á la hora de las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia del Juz­
gado de Ksiella, provincia de Navarra, se 
procederá á la venta en publica licilacion 
en un solo acto, bajo la postura de sesenta 
y siete mil cuarenta rs vu^ un monte enci­
nal y robledal, silo eu jurisdicion del pueblo 
de iguzquiza, lindante por los cuatros pun­
tos cardinales á común de di( ho pueblo y 
carretera que se dirige de Estella à Logro­
ño, inscripto en el registro de lo propiedad 
y exento de lodo gravamen según cerlifica- 
ciondel Sr. Registrador del partido de Es­
tella, de cabida de 2l5 robadas; 2C0 de 
monte encinal y robledal y 13 de tierra de 
pan traer, con las condiciones como terre­
no y privilegios siguientes, como constan 
estos en documento público.

CONDICIONES. Está cercado de pared 
sobre 2 7^ piés de grosor y 5 de a’tura; 
liene en su centro un manantial; dista de 
la carretera ya mencionada sobre 100 me­
tros; es muy fértil en la vegetación y ameno.

PRIVILEGIOS. Está comprado á per- 
péluo, es libre de toda contribución directa 
é indirecta y de toda carga, bie n sea con- 
c<^jil ó particular; su poseedor puede edifi­
car casa en la forma y para los usos que le 
convenga, y tener surtido de víveres para 
sí y cualquiera otra persona, sea transeún­
te ó que quedare á pernoctar; puede tener 
en dicho terreno toda clase de ganado sin 
escepcion alguna, y estos han de poder sa­
lir á beber á la balsa de la carretera ó á 
otro sitio del pueb'o, sin que en ello tenga 
responsabilidad alguna, ni deba pagar ni 
avisar cañada en ningún tiempo ni ida ni 
vuelta ni penas pSl^ costumbre del pueblo 
ú otro semejante; el dicho pueb’o de Iguz­
quiza en común y en concejo es responsa­
ble y esta obligado á todos los daños y 
perjuicios que sé le hagan ó cometan en 
dicho terreno en el estado actual, y de fru­
tos, en caso de reducirse á heredad ú otro

objeto, pues que los guardas del término 
de dicho pueblo tienen'que custodiar dicho 
cercado, pero siempre bajo la garantía y 
responsabilidad del pueblo, sin qué esto 
pueda exigir nada por la custodia.

Se arrienda un eslablecimíenlo de Ba­
ños y de aguas termales,, propio de los 
Sres. Labiano, Villaverde y Pinillos, silo 
en la villa de Torrecilla en Cameros Pro­
vincia de Logroño, en la Carretera Je So­
ria á dicha capital, el cual tiene abundan­
te manantial de Aguas, casa hospedería 
con buena cocinera, bañero, nueve locali­
dades con bañeras de suficiente comodidad 
y el moviliario necesario para el servicio 
del. establecí nieuto de nueva construcción 
que hace tres años se abrio al público y 
concurren de 80 á 100 bañistas al año, 
bajo la Dirección interina del Médico titu­
lar D. Manuel Tobias, Subdelegado del 
Partido. El arriendo se dará bajo la tari­
fa de precios que está señalada para el 
huso de las aguas y baños siendo de cuen­
ta del arrendador el pago de, bañero ma­
trícula de subsidio y demas gastos del es­
tablecimiento.

Las personas que quieran lomarlo por 
término de 3 á 5 años acudirán al Sr. La­
biano en Madrid calle de Poslasó en To­
rrecilla al socio Pinillos y en Logroño ai 
Villaverde hasta fin de Mayo aclual.

También se arrienda por igual tiempo 
junto ó separadamente una casa Hospede­
ría de bastante localidad con su huerta, 
jardin inmediato á ella, propio del Socio 
Labiano distantes un cuarto de hora esca­
so del establecimiento de baños por Car­
retera sita á la entrada de la población. 
El término para admitir proposiciones has­
ta fio de Mayo aclual.

En el EsUblecimieoto de la viuda de 
Soto é hijos sito en Logroño, calle Mayor, 
número 157, acaba de recibirse de las me­
jores fábricas de París, un magnífico sur­
tido de espejos, tanto por el trabajo de 
escultura y decorado de los mismos, cuan­
to por la naturalidad de sus lunas, los que 
se dán á precio de fábrica.

En el mismo Establecimiento se encuen­
tra variación en objetos esneernientes à 
ebanistería perfectamente trabajados y 
concluidos.

Dedicándose dichos Sres. á la espendi- 
cion del ramo de Sanguijuelas pone al 
propio tiempo en conocimiento del públi­
co, un género purificado y- garanlizaiio el 
que dá á los precios siguientes:

Del p so de 4 libras el millar á 389 rs.
Id. id. el ciento à 4O.reaIes.
Id. de 3 Lbras.el millar á 540 reales. 
Id. de id. id. el ciento á 36 reales.
NOTA. La casa recibe toda c’ase de 

encargos y comisiones para el extranjero.'

En el Salon de las Columnas se halla 
abierto á la venta al por menor un Alma­
cén de toda clase de géneros en quincalla, 
bisuleria fina de dublé, perfumería, relo- 
geria, porcelana, bronces y otros artícu­
los.

De su novedad y caprichosos gustos po­
drán convencerse las personas que se sir­
van honrar con su presencia el Estableci­
miento. Logroño 29 de Mayo de 1865.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.


